[image: image1.jpg]Plataforma EPU

onauras




            [image: image2.jpg]R




 

INFORME ALTERNATIVO ANTE EL COMITÉ PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)

PRESENTADO POR                                                                                                          LA PLATAFORMA EPU/COALICION CONTRA LA IMPUNIDAD      HONDURAS, CENTROAMERICA
1. Legislación nacional para la protección de los trabajadores migratorios y sus familiares 
Listado de cuestiones. Pregunta 1: información sobre el marco jurídico interno  relativo a la Convención
1.1. Ley de Migración de 2003 (Decreto No. 208-2003) y Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería (Acuerdo Ejecutivo No.018-2004)

Los principios que caracterizan la política migratoria hondureña, a través de este marco regulatorio, están dirigidos a la entrada y salida de personas, la permanencia de extranjeros en el territorio hondureño y la emisión de los documentos migratorios, lo cual, conforme al artículo 35 de la Constitución de la República, debe responder a los intereses sociales, políticos, económicos y demográficos de Honduras.

Al hacer un balance crítico sobre las atribuciones que esta normativa contempla, se concluye que tanto las estructuras institucionales que se crean, así como la mayoría del contenido de la ley, se dirige en su mayoría a establecer rígidos mecanismos de control sobre las personas extranjeras, a fin de prevenir y regular la migración irregular
.  Refuerza esta perspectiva el hecho de que de las 31 atribuciones que la Ley le confiere a la Dirección General de Migración y Extranjería, DGME, 28 son para actividades concretamente de control migratorio.
Tanto la Ley como el Reglamento otorgan una amplia discrecionalidad a los servidores responsables de su aplicación, quienes en muchos de los casos, de forma unilateral, establecen rígidos mecanismos de control sobre los extranjeros para prevenir la migración irregular de personas, con procedimientos no tan claros e influenciados en ocasiones por el entender y parecer de quien la aplica. 
De esto deriva en ocasiones abiertas violaciones a los Derechos que la Constitución consagra como elementales para cualquier persona. Un ejemplo de ello es el procedimiento de deportación que adolece de serios aspectos violatorios a los derechos humanos: a) se otorga demasiada discrecionalidad a las autoridades competentes, al considerar criterios demasiado vagos para justificar la denegación o deportación
; b) ni la ley ni su reglamento establecen tiempo o plazos para su tramitación; c) no contempla el derecho de defensa en la comparecencia de las personas migrantes irregulares a las diligencias administrativas referentes a su deportación o expulsión, aunque es un derecho constitucional; d) En los casos de rechazo/denegación de entrada o deportación, no se les concede a los migrantes el derecho de presentar sus peticiones o reclamos, debido a que en la Ley (Art.81) se establece que “la denegación se hará sin trámite previo y la deportación de manera inmediata”, por lo que les es imposible (a los/as migrantes) probar que no han cometido las infracciones que las autoridades aluden para tomar esas medidas. Esta medida se encuentra en contradicción con los instrumentos internacionales y representa una violación al derecho de asilo y al principio de non-refoulement

Un Decreto  Ejecutivo de 2 de julio de 2014 suprime la Dirección General de Migración y Extranjería, la cual es sustituida por el Instituto Nacional de Migración, como un ente desconcentrado de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, con independencia administrativa, funcional y presupuestaria, que coordinará sus acciones con la Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia del Estado.

1.2. Ley para la Protección de los Migrantes de Honduras y sus familiares (Decreto No. 106- 2013) 

El Congreso aprobó la Ley el 26 de diciembre del 2013 con el propósito de promover acciones concretas de trato integral al migrante y su familia. Fue aprobada sin la participación de los representantes de las principales organizaciones e instituciones involucradas en el tema migratorio. Entró en vigencia el 15 de febrero del año 2014. Y la aprobación del Reglamento de la Ley, que debería resolverse en 60 días tras entrar la Ley en vigencia, se demoró casi un año y medio.

La Ley carece de particularidades que deben tenerse en cuente al momento de proteger a la población migrante que atiende, por ejemplo,  carece de un enfoque de género. Y por ello, ignora  subpoblaciones con realidades en contextos propios,  que exigen tratos diferenciados en la dinámica migratoria. Entre  ellas están: migrantes desaparecidos/as, niños/as y adolescentes migrantes, madres solteras migrantes,  la difícil situación que enfrentan los migrantes que regresan con discapacidad, miembros de la comunidad LGTBI y más recientemente, los hondureños/as en condición de desplazamiento forzado a causa de la violencia. 
La Ley tampoco menciona la necesidad de poner en práctica  procesos claros de reinserción, cuando nuestros deportados están de vuelta en su país de origen.
	Recomendación: Que se revise el maraco normativo a fin de que el mismo sea compatible con un enfoque de derechos y no de seguridad nacional (en el caso de las personas inmigrantes) o de ayuda humanitaria (en el caso de hondureños emigrantes 


2. Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño, FOSMIH.
Listado de cuestiones. Pregunta 3. Información sobre el mandato del Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño
El FOSMIH es creado para sufragar parcial o totalmente los auxilios a hondureños en situación de necesidad para su repatriación voluntaria a Honduras y la de aquellos menores, discapacitados, adultos mayores o personas incapaces, cuya repatriación sea solicitada por los consulados hondureños.  Asimismo, se destinarán para repatriar los cuerpos de hondureños fallecidos en el exterior y cuyas familias no tengan recursos para hacerlo; igualmente, el Fondo financiará los Centros de Atención al Migrante Retornado, tanto en los principales puntos de entrada, así como los programas para la reinserción social y laboral en Honduras. 

El origen del Fondo–por un monto en lempiras equivalente a 5 millones de dólares—proviene de un fideicomiso creado en el Banco Central de Honduras (BCH), a través de una reforma hecha en febrero del 2015 por el Congreso a la Ley de Protección al Migrante y sus Familiares.  Los recursos del Fondo se administran  por un fideicomiso constituido en el BCH en donde éste actúa como fiduciario, la Secretaria de Finanzas como fideicomitente y la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional como fideicomisario. 
En cumplimiento de las normas establecidas, en cada transacción realizada,  el BCH descuenta al recipiente de las remesas una comisión de 16 centavos de lempira por cada dólar cambiado en base a la diferencia que existe entre su valor de compra y de venta en el mercado financiero. Tal descuento le genera al BCH más de 20 millones de dólares anuales, con el agregado que posteriormente la entidad vende los dólares captados por concepto de remesas en una subasta pública que realiza más o menos cada 3 días, ganándole de nuevo otra comisión. Por la forma en que funciona, se manejan los recursos que genera la migración hondureña a la economía nacional y se informa a la ciudadanía,  sin duda puede afirmarse que los beneficios económicos que produce llegan en más volumen y generosidad al sistema financiero nacional, en especial a la banca, que a los migrantes y a sus familiares. 
Sin embargo, la funcionalidad del Fondo se ve muy limitada porque las entidades involucradas en migración no tienen la información necesaria para saber y entender el manejo del mismo, el cual tiene muchos requisitos, la respuesta es tardía y no acorde a la emergencia  a la cual pretende dar respuesta
. Esto se ve agravado al no contar con un reglamento de funcionamiento. De esta forma, actualmente se ejecuta el presupuesto del fondo, pero utilizando el reglamento del fondo anterior, que no contemplaba todas las necesidades de los migrantes y sus familiares
. 
	Recomendación: Que el Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño (FOSMIH) sea reglamentado de una manera en que se pueda acceder al mismo de una forma sencilla y sin burocratismo, además que se destinen recursos de este Fondo para el apoyar el trabajo realizado por los Comités de Familiares de Migrantes Desaparecidos.


3. Personas  migrantes hondureñas desaparecidas 
Cuestión 14. Medidas adoptadas para prevenir e investigar las desapariciones de migrantes  hondureños

3.1. Contexto
I. Mayor vulnerabilidad para la población migrante hondureña

La población hondureña, junto con la guatemalteca y  salvadoreña,  constituyen la mayoría de la población migrante en tránsito hacia México, siendo la hondureña la que viaja en condiciones más vulnerables, como lo señala el hecho de que según el informe anual de la Red de Documentación de las Organizaciones Defensoras de Migrantes (REDODEM), que recoge 30,321 registros de personas que pasaron por 13 albergues en México y reportaron haber sido víctima de algún delito, el 51.93% era de nacionalidad hondureña.
 

El endurecimiento de las políticas migratorias de México y Estados Unidos, sumado al escenario de violencia y criminalidad en México, ha colocado a la población migrante en una situación de mayor vulnerabilidad y víctima de atropellos a su integridad física,  psicológica y sexual. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) alertó sobre el incremento de delitos contra esta población migrante (robos, extorsiones, secuestros, agresiones físicas y psicológicas, abusos sexuales, asesinatos y desapariciones) debido al aumento del accionar delictivo de las organizaciones trasnacionales del crimen organizado en México y Centroamérica, quienes se convirtieron en uno de los principales responsables de la violencia y criminalidad que afecta a la población migrante
.

Además, las personas migrantes son víctimas de extorsión, ataques a su integridad física por el uso excesivo de la fuerza de parte de las fuerzas de seguridad del Estado mexicano, detenciones ilegales y persistentes abusos de poder por parte de agentes estatales, cuyos actos se han afianzado debido a la impunidad imperante. Según el informe de REDODEM, el 41.51% de la población migrante que dijo haber sido víctima de un delito en 2015, atribuyó su autoría a autoridades públicas, lo cual supone un 21% más que en 2014

II. Migrantes desaparecidos y asesinados en tránsito
El descubrimiento de  tres terribles masacres entre 2010 y 2012 encendieron las alarmas sobre la gravedad de la situación, pues se considera que no son casos aislados y únicos, ya que las fosas han seguido apareciendo
. 
a) Masacre de 72 personas migrantes en San Fernando Tamaulipas. El 25 de agosto de 2010 fueron hallados los cuerpos de 72 personas migrantes asesinadas (58 hombres y 14 mujeres) en el municipio de San Fernando, Tamaulipas. Entre las víctimas se encontraron 25 hondureños, 14 salvadoreños, 13 guatemaltecos, 5 ecuatorianos, 3 brasileños y un nacional de India. 
b) 47 fosas clandestinas con 193 restos en San Fernando Tamaulipas. En abril de 2011, ocho meses después de la masacre de los 72, la prensa mexicana
 reportó el descubrimiento de 43 restos en una fosa clandestina en el mismo municipio de San Fernando, Tamaulipas. Después de dicho evento comenzó una cadena de hallazgos de más fosas con restos mortales. La cifra oficial es de 47 fosas clandestinas con 193 restos de personas víctimas de ejecución arbitraria
. Los restos encontrados en estas fosas pertenecen tanto a mexicanos como a extranjeros
. Sin embargo, en ambos casos se trataba en su mayoría de personas migrantes que se estaban desplazando rumbo a Estados Unidos. 
Y, c) 49 torsos encontrados en Cadereyta Nuevo León. En mayo de 2012 se encontraron 49 torsos al borde de la carretera en Cadereyta, Nuevo León. Dichos torsos corresponden a 42 hombres y 7 mujeres
. Sin tener ninguna información sobre la identidad de las víctimas, las primeras versiones oficiales manifestaron abiertamente que dichos restos correspondían a miembros de grupos del crimen organizado
. Sólo hasta julio de 2013, la Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho
, a través de una solicitud de información pública, pudo constatar que algunas de las víctimas eran, en efecto, personas migrantes en tránsito hacia Estados Unidos Más adelante, esta información se corroboró con la identificación positiva de diez hondureños realizada por la Comisión Forense donde participa el Equipo Argentino de Antropología Forense y peritos de PGR y 11 organizaciones de la sociedad civil

Este contexto de violencia contra las personas migrantes ha ocasionado desapariciones y ejecuciones sin que sus familiares en los países de origen puedan hacer denuncias para su búsqueda o para investigar lo acontecido. Ante esta gravísima realidad (pues ya es algo constante), en Honduras los familiares de estas personas migrantes se han organizado en comités
, para exigir verdad y justicia.

En cuanto a datos estadísticos de personas migrantes desaparecidas, el Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos de El Progreso (COFAMIPRO) ha documentado más de 600 expedientes de personas migrantes desaparecidas en el tránsito desde 1999. Por su parte, la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional de Honduras reporta que del año  2010 al año 2013 recibió 541 reportes de migrantes no localizados, muchos de los cuales fueron remitidos a esa Secretaría por el COFAMIPRO. Además de estos números, otros comités de familiares de migrantes han recibido muchos otros casos, de forma que no se tiene un dato exacto, pero es posible que en el periodo de 1999 a la fecha, más de mil personas hondureñas estén desaparecidas en la ruta migratoria.
Es importante llamar la atención sobre una problemática que ha pasado invisibilizada y que tiene relación directa con la tragedia de personas migrantes desaparecidas y ejecutadas y es el relacionado con los hijos e hijas que estos han dejado en manos de abuelas y otros familiares, que carecen de los medios económicos para su sustento y mucho menos para garantizarles el derecho a la saludad y la educación (children left behind)
3.2 Ausencia de mecanismos de búsqueda e investigación desde países de origen

A pesar de esta grave situación, no existen mecanismos de búsqueda y/o investigación que puedan ser utilizados por los familiares en sus países de origen. “Los familiares de las personas desaparecidas no encuentran respuesta ni en la Dirección de Asuntos Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ni en el Ministerio Público y tampoco en el Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). Si una persona tiene el reporte de una persona desaparecida o secuestrada en México o Estados Unidos, no tienen manera de accionar un mecanismo de búsqueda inmediata desde Honduras. No hay manera de que el o la denunciante pueda llegar a las instituciones responsables de hacer la búsqueda en el país donde la persona migrante ha desaparecido. Igualmente no hay manera de accionar la investigación de los hechos.”

Las instituciones del Estado de Honduras que tienen la obligación de atender este problema, actúan, en el mejor de los casos con total indiferencia, y en el peor,  con un trato degradante y revictimizante para las personas que buscan a sus familiares. La Dirección de Asuntos Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional se limita a solicitar información a los Consulados, los que en la mayoría de los casos ni siquiera dan respuesta a lo solicitado; el Ministerio Público se niega incluso a tomar denuncias de este tipo aduciendo que los hechos no ocurrieron en el territorio nacional; el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos tampoco atiende el problema de una manera efectiva.

Además de la imposibilidad de buscar a sus familiares desaparecidos y de conocer las investigaciones en caso de ejecuciones, los familiares de personas migrantes desaparecidas enfrentan el problema de las dilaciones e imprecisiones en la repatriación de los restos cuando estos son encontrados. 

Los  familiares de personas migrantes desaparecidas, ejecutadas y privadas de libertad en la ruta migratoria, viven una situación de incertidumbre continua y de tratos degradantes cuando se acercan a buscar información o a solicitar ayuda a estas instituciones estatales.

3.3. Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes y el Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda e Investigación

El 18 de diciembre del 2015 la Procuraduría General de la República de México publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/117/15 de fecha 16 de diciembre de ese mismo año, mediante el cual se crea la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes y el Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda e Investigación.

Este mecanismos está conformado por el conjunto de acciones, medidas e instituciones tendientes a facilitar el acceso a la justicia de las personas migrantes y sus familias, impulsar la búsqueda de personas migrantes desaparecidas, la investigación de los delitos cometidos por o en contra de personas migrantes, además de dirigir, coordinar y supervisar la aplicación de acciones idóneas y efectivas para que se repare el daño.

Se pretende que a través de este mecanismo las personas migrantes o sus familiares que se encuentren en otro país, puedan tener acceso directamente a la PGR y al Ministerio Público mexicanos, a través de agregadurías que estarán en las embajadas de los países de origen. De esta manera podrían tener acceso a la justicia y exigir acciones de búsqueda, investigación y reparación del daño.

Este mecanismo actualmente está en proceso de implementación pues aún no han sido aprobados los lineamientos para su funcionamiento ni han sido nombrados los agregados de la PGR  que se encargarán del mismo en los diferentes países.
	Recomendaciones:

· Que se apoye el Mecanismo de Apoyo Exterior para Búsqueda e Investigación a cargo de la Unidad de Investigación de Delitos para persona migrantes, recientemente creado por la PGR de México y que operará como un canal para presentar denuncias y obtener búsqueda, información e investigación a través de Agregadurías de la PGR en las Embajadas de México

· Que el Estado de Honduras apoye la implementación y funcionamiento de este Mecanismo y que además vele porque los y las hondureñas puedan tener recursos, asistencia jurídica y capacitación necesaria para utilizarlo.

· Que se brinde apoyo a los Comités de Familiares de Migrantes en las diferentes regiones del país para que puedan hacer mejor su trabajo de colaboración con las instancias estatales encargadas de la protección de los derechos humanos de las personas migrantes y sus familiares.

· Que se realice un trabajo científico y profesional en los procesos de identificación de restos, notificación a los familiares y repatriación entrega de restos de migrantes hondureños  fallecidos y ejecutados en el extranjero
· Que el Estado tome las medidas necesarias para garantizar a los hijos e hijas de personas migrantes desaparecidas y ejecutadas su derecho a la alimentación, a la educación y a la salud.


4. Protección consular en el caso de detención, deportación y  privados de libertad
Artículo 23: Derecho a protección consular en todos los casos en que se menoscabe los derechos  

Cuestión 17: medidas adoptadas para que se respeten los derechos y garantías procesales de personas que se encuentren detenidos para ser expulsados, particularmente en México, mediante protección consular y programas de asistencia.  

Desde el año 2013, las deportaciones  de hondureños desde México y Estados Unidos han ido creciendo, debido al fortalecimiento de la capacidad de intercepción, detención y deportación de México, que  ya es el principal país de donde provienen las personas deportadas. Así, en 2015, un total de 77,159 personas fueron deportadas, 19,336  de Estados Unidos
, frente a 57823 que lo fueron de México
. 
Los datos procesados por el Centro Nacional de Información del Sector Social de Honduras “CENISS”, en el Informe Estadístico de las personas repatriadas/retornadas a Honduras año 2015,  registran 33,478 personas retornadas/repatriadas, cantidad que  dista mucho de alcanzar las cifras señaladas por las informaciones oficiales de los países de expulsión. El Informe señala  que la información está recopilada en el Centro de Atención al Migrante Retornado CAMR y la Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia. La diferencia podría explicarse por la no incorporación de los deportados vía terrestre.
Las organizaciones de derechos humanos que monitorean la situación de las llamadas estaciones migratorias en México, llevan años documentando y denunciando episodios de violencia física y psicológica hacia las personas migrantes y solicitantes de la condición de refugiado privadas de su libertad, perpetradas en manos de agentes migratorios o de otros cuerpos de seguridad, y con el fin de infringir un castigo o sanción, de humillar, aterrorizar u hostigar a las víctimas; en 2016, cuatro personas han perdido la vida dentro de dos  Estaciones migratorias por negligencia médica y un caso de suicidio

También es relevante el caso de personas solicitantes de asilo que permanecen durante todo el trámite de solicitud  en centros de detención. Esta práctica contradice las Directrices que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha establecido sobre los Criterios y Estándares Aplicables con respecto a la detención de Solicitantes de Asilo, cuya segunda Directriz establece que “como principio general, los solicitantes de asilo no deberían ser detenidos
”. Y ha sido señalado por El Relator Especial contra la Tortura  y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes al establecer que “resulta preocupante que los migrantes en ocasiones permanecen prolongados períodos de tiempo en estas instalaciones, en gran parte a consecuencia de haber iniciado recursos de solicitud de asilo o de amparo. En los casos de estadías prolongadas, el Relator destaca que las condiciones de las instalaciones de la Estación Migratoria visitada ya no resultan adecuadas y pudieran resultar en un trato cruel, inhumano o degradante
” 
A pesar de la  normativa de protección al migrante hondureño, según la encuesta realizada por el Instituto Nacional de Migración en el Centro de Atención a Migrantes Deportados, apenas el 60% de estos afirman haber recibido asistencia por parte de los consulados
.  
En el caso de menores no acompañados,  según información de Casa Alianza, estos no encuentran en sus consulados la protección necesaria, ya que éstos sólo realizan la función de preparar documentos de viaje y de identidad para los niños y los adolescentes no acompañados, pero se abstienen de analizar si la repatriación es una opción segura y la mejor para el interés superior del niño.
Y en el caso específico de hondureños privados de libertad, desde COFAMIPRO se han enviado a la Dirección de Asuntos Consulares, entre el 2013 y el 2015, al menos 15 casos de personas migrantes privadas de libertad, cuyos familiares solicitan tener información sobre su situación jurídica y estado de salud física y psíquica.  Desafortunadamente estas solicitudes no han tenido el debido seguimiento y la mayoría de los migrantes privados de libertad no cuentan con apoyo consular. 
Se tiene conocimiento a través de una solicitud de información realizada a la Dirección de Asuntos Consulares que no cuentan con información de los nombres de los centros penales o prisiones estatales, locales o de otra naturaleza que están dentro de la zona territorial que debe atender cada consulado en México y EEUU
, lo cual denota claramente su escaso interés en las personas migrantes hondureñas que se encuentran privadas de libertad en el exterior.
Según una Misión Internacional de Investigación sobre la situación de las personas desaparecidas, detenidas y privadas de libertad llevada a cabo en 2015 desde Nicaragua a México, “se ha podido constatar que es importante el rol de los consulados en la tutela de derechos y garantías procesales de las personas migrantes en los procesos penales y de detención por causa penal, sin embargo, los migrantes y familias entrevistadas perciben gran ausencia de los cónsules. Migrantes aseguraron no recibir visitas de sus representaciones consulares, las familias no son notificadas de la situación legal de su familiar y en la mayoría de los casos las personas migrantes desconocen sobre sus derechos y mecanismos para el cumplimiento de penas en su país de origen. El sentimiento de desatención consular  ha generado descontento y desconsuelo en las familias de migrantes entrevistadas y contribuye al imaginario erróneo del migrante de carecer de derechos y consecuentemente permitir la violación a los derechos que como persona le asisten.

A este respecto, las representaciones consulares mencionaron las dificultades en su gestión ligadas a los escasos recursos financieros y humanos, frente a una sobrecarga laboral y dimensión territorial del país asignado (especialmente para el caso de México), que limita la asistencia consular a favor de sus connacionales.”

Es importante resaltar que las deportaciones vía terrestre, desde de México, siguen siendo realizadas de forma inhumana, ya que, violando el Protocolo Regional de Repatriación Ordendaa, Ágil y Segura, todos los migrantes antes de ser regresados a su país deben descansar una noche en el Centro de Detención Siglo 21 en Tapachula y solo después seguir viaje. Cosa que no pasa con miles de hondureños y hondureñas, incluso niños, niñas y adolescentes que están viajando hasta 24 horas seguidas desde Acayuca, lugar no oficial para la salida de buses con deportados. 

Igualmente es preocupante que los migrantes retornados vía terrestre de México no traen consigo su salvoconducto, realidad que dificulta la identificación correcta de los mismos al llegar a Honduras, e igual dificultad se daría para identificarlos en el caso de que ocurra un accidente en el viaje.

	Recomendaciones:

· Que se amplíe el número de consulados, sobre todo en los lugares de la ruta migratoria, que se nombren cónsules en base a su idoneidad profesional y con conocimientos en temas migratorios, que se dote a estos consulados de los recursos económicos y personal suficientes para dar atención oportuna y adecuada y además que se creen mecanismos de quejas y denuncias que hagan posible la sanción de aquellos funcionarios consulares que no cumplan diligentemente con sus funciones.
· Que se integre una comisión interinstitucional con la participación de la Dirección de Asuntos Consulares, el CONADEH, los Comités de Familiares de Migrantes y organizaciones de sociedad civil, a través de la cual se puedan interponer solicitudes de los familiares de personas migrantes privadas de libertad. A través de esta comisión debe dársele seguimiento periódico a estas solicitudes y mantener comunicación permanente con los familiares para garantizarles sus derechos. En esta comisión es importante la participación de la Oficina de OACNUDH en Honduras y de CICR, como garantes de cumplimiento
· Que se constituya un centro de atención a las personas migrantes deportadas, con el involucramiento de las instituciones públicas correspondientes, en Corito, en la frontera entre Honduras y Guatemala, lugar donde llegan por vía terrestre las personas deportadas desde México


5. Causas profundas de la migración irregular y medidas de prevención

Cuestión n 27 en relación al artículo 64. Medidas para aprevenir la migración irregular; para abordar las causas profundas de la migración, como la violencia, la desigualdad de ingresos, etc. 

El Estado hondureño no ofrece alternativas de desarrollo ni protección ante la violencia estructural que se vive cotidianamente, más allá de la militarización de la sociedad, lo cual en vez de atenuar, acentúa más el problema. Por tanto, la desigualdad y  empobrecimiento económico así como  la  violencia e inseguridad, junto con la reunificación familiar son  las principales razones por las que los hondureños y hondureñas salen de su país en condiciones de extrema vulnerabilidad, y en muchos casos por los tres factores al mismo tiempo. 
Así lo reconoce el  Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, en cuyo informe anual de 2015 señala en relación a la migración que  “Las causas al principio eran por la situación económica, la falta de oportunidades de empleo, reunificación familiar, educación, salud, y acceso a una vivienda. Luego, se mostró un incremento significativo en los últimos años por otras causas, como ser la violencia y delincuencia, mostrando que en el 2014 incrementó un 40% en comparación al 2013
.” 
5.1. Desigualdad y falta de oportunidades

Según datos de 2014 de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), Honduras es el segundo país de América Latina en cuanto a la magnitud de la pobreza multidimensional, con una incidencia del 70.5%
. Según el Instituto Nacional de Estadística (INE), la incidencia de pobreza medida por ingresos era de 62.8% y la pobreza extrema por hogares de 39.7% en 2014. A nivel rural, la incidencia de pobreza extrema es aún más crítica, alcanzando el 51.8%
. 
Honduras presenta, además, una desigualdad en la distribución de la riqueza por encima del promedio de América Latina y el Caribe, con un índice de Gini de 0.54
. Aproximadamente el 20% de las personas más ricas del país perciben el 60% de los ingresos nacionales y el 20% más pobre gana solamente el 2.02% de los ingresos.  Y en este sentido, es el país con una mayor concentración de riqueza de Centroamérica, un multimillonario ingresa en promedio al año 16,460 veces lo que ingresa en promedio una persona del 20% más pobre. La riqueza de los 225 “ultraricos” con fortunas de 30 millones de dólares o más es equivalente a 1.5 veces el PIB del país
.
El manejo presupuestario  tiene una influencia decisiva en abordar la pobreza y desigualdad. En los últimos 6 años la asignación de recursos públicos para los sectores de seguridad y defensa ha incrementado en detrimento de la asignación de recursos para la atención de las necesidades básicas de la población. Entre 2010 y 2016, las secretarías de Defensa y Seguridad han incrementado su presupuesto en un 161% y 102% respectivamente, mientras que las de Educación y Salud, únicamente en un 11% y 29%, respectivamente.
 Además, la corrupción  ha afectado de manera sangrante la eficacia de las políticas públicas del Estado, ya que, por ejemplo,  cada año se pierden unos 10 mil millones de lempiras ( 450 millones de dólares) por fraude y evasión fiscal
. 

El acceso a un empleo digno es un factor clave para la reducción de la desigualdad, y la falta de él uno de los factores que más citados como causa de expulsión. Sin embargo, en 2015 el 62.5% de la población económicamente activa no tienen un empleo formal
, el porcentaje más alto de toda la década. Si se toma en cuenta que la meta del Gobierno era crear 200,000 puestos de trabajo anualmente, los resultados demuestran que no se ha alcanzado dicha cifra. La razón de esto es que los sectores privilegiados por el Gobierno y los que más crecen son aquellos intensivos en capital, por ejemplo, la intermediación financiera, las telecomunicaciones y la energía, pero que no generan empleo 
.  Y otros sectores por los que apuesta  el gobierno, como la  minería, solamente han generado  empleo al 0.2%  de la población económicamente activa en 10 años

Las iniciativas presidenciales de empleo por hora, tales como el programa “Con chamba vivís mejor”
, entre otras, condenan a las nuevas generaciones a empleos inestables y precarios. Estas iniciativas se ejecutan con fondos del Estado, específicamente del Fondo de Solidaridad y Protección Social para la Reducción de la Pobreza Extrema. Al momento en que se proponía la Ley de Empleo Temporal, como medida de emergencia, la OIT hizo algunas recomendaciones, entre las cuales señaló la necesidad de garantizar que la misma tuviese un carácter excepcional con el fin de no afectar el empleo permanente. Al legalizar y hacer permanente una ley que promueve la temporalidad del empleo, se profundizan las brechas de inequidad actualmente existentes. Las Centrales Sindicales que comparecieron al reciente Examen Periódico Universal en Ginebra, incluyeron entre sus peticiones la derogación del Decreto N°. 230-2010 contentivo del “Programa Nacional de Empleo Por Horas” por ser violatorio de las condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y del principio de la contratación permanente como regla general en toda relación laboral
. 

Oficialmente, el gobierno hondureño presentó el Plan de la Alianza para la Prosperidad como una estrategia  que pretende abordar las causas estructurales que obligan a decenas de miles de personas del Triángulo Norte a buscar oportunidades y protección en otros países
 y que por lo tanto mitigará las causas de la migración. Sin embargo, el enfoque principal del Plan  es la dinamización del sector productivo con políticas activas de atracción de inversión privada y promoción de algunos sectores económicos, cuyos proyectos es muy difícil que afecten de manera positiva las pequeñas economías y condiciones sociales, campesinas, rurales, locales y urbano marginales, que son las áreas de mayor expulsión de población migrante
.

5.2. Violencia e inseguridad. 
Cada vez más indicadores muestran la relación entre violencia, seguridad y la movilidad de las personas hondureñas, pero tal vez el más evidente es el aumento de solicitudes de asilo por parte de hondureños  en los últimos años, alcanzando la cifra de 14,300 personas hondureñas que han solicitado asilo en 2015, y un total de 19,455 solicitudes pendientes de resolución a 31 de Diciembre de 2015
. Y dentro del territorio, un informe de la Comisión Interinstitucional para la Protección de Personas Desplazadas por Violencia evidenció que en 20 ciudades de Honduras hay 171 mil personas desplazadas internas ( 41 mil hogares)
. Estos datos arrojan no solo un aumento de amenazas contra la vida, libertad e integridad de las personas, sino que el Estado no quiere o no puede prestar la protección debida.  
Los datos del Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras revelan que  en 2015, 5,395 personas fueron asesinadas de manera violenta en Honduras, siendo las ciudades de la zona norte de Honduras ( San Pedro Sula, con una tasa de 110.8 homicidios/ 100 mil  habitantes; Ceiba, 104.8/100 mil; Yoro, 70.7/ 100 mil habitantes, Tegucigalpa 73.3 homicidios/ 100 mil), las que tienen tasas más altas de homicidios
, coincidentes muchas de ellas  con las ciudades de que tienen tasas más altas de emigración
. Los tres departamentos del  país  con índices más altos de expulsión de migrantes (Cortés, Francisco Morazán y Yoro)  acumularon el 57% de los homicidios registrados a nivel nacional. En 2015 se produjeron 92 masacres en el país (asesinatos colectivos)

Y todo ello a pesar del incremento sostenido de las asignaciones presupuestarias a la Secretaría de Seguridad, que en realidad han alimentado el círculo de la violencia. Unido a lo anterior, se encuentra la creciente militarización y represión que sufre la población hondureña ante sus reclamos por mejores condiciones de vida. Entre enero de 2011 y noviembre de 2012, la Policía fue responsable de 149 muertes violentas en el país. Según el recuento de “homicidios policiales”, esa cifra fue superada entre 2014 y 2015,  periodo en el cual 152  personas fueron víctimas de violencia policial. La militarización en las funciones más básicas del Estado y la proliferación de las empresas privadas de seguridad, en el marco de las políticas de “tolerancia cero” contra las maras y pandillas vinculadas al crimen organizado, no han hecho más que agravar la ya alarmante crisis de derechos humanos que vive el país
.
En 2013, el entonces Fiscal General del Estado, Luis Alberto Rubí, en un acto público indicaba que 80% de los homicidios cometidos en Honduras quedaba en la impunidad
. Sin embargo, según las organizaciones de la sociedad civil, los niveles de impunidad no bajarían del 95% y alcanzarían el 100% cuando se trata de los autores intelectuales
. Esta situación propicia la desconfianza de las víctimas en el sistema de justicia, ya muy debilitada por el miedo a sufrir represalias. 
En 2013, se crea la Comisión Interinstitucional para la Protección de Personas Desplazadas por la Violencia
, lo cual implica un avance en el reconocimiento del problema. Sin embargo, la Comisión Interinstitucional no está ejecutando acciones, sólo se queda en el diseño de políticas públicas que no se concretan, y no se visibilizan políticas públicas de protección que desarrollen e implementen mecanismos de protección interna de las personas desplazadas o en riesgo de desplazamiento por violencia.
	Recomendaciones: 

· Que  el Estado asuma su obligación de proteger y garantizar los derechos humanos a sus connacionales. Que promueva políticas que prioricen la atención de las causas estructurales que originan la migración y la situación de refugio, con nuevos modelos de desarrollo y seguridad.
· Para prevenir el desplazamiento por violencia, el Estado hondureño debe mejorar y ampliar sus estrategias y programas de atención a la niñez, a los jóvenes y otras poblaciones vulnerables. Asimismo, sus estrategias de seguridad deben estar enmarcadas en el respeto a los derechos humanos y deben ser implementadas por instituciones civiles de seguridad. 


6. Interceptación en origen y derecho a salir libremente de un Estado.

Cuestión 28: Información sobre el papel de las fuerzas de seguridad en la prevención de la migración irregular

En junio de 2014, tres unidades policiales hondureñas entrenadas y apoyados con fondos de la Oficina de Asuntos Internacionales de Narcóticos y Aplicación de la Ley del Departamento de EE.UU (INL) lanzaron una operación para interceptar a los niños y familias que intentan cruzar la frontera de Honduras a Guatemala. Estas unidades de Fuerzas Especiales (el Grupo de Operaciones Especiales Tácticas (GOET), el Grupo Integral de Respuesta del Gobierno para la Seguridad Especial (TIGRES) y la Unidad de Delincuencia de Investigaciones Criminales (UDIC)) unieron sus fuerzas para realizar dos operaciones tácticas: Operación Rescate Ángel y Operación Coyote. Las tres unidades recibieron equipo especial y entrenamiento de la Patrulla Fronteriza de la Oficina de Inmigración y Control de Aduanas o de otras entidades de control migratorio de Estados Unidos y de las fuerzas de seguridad
.

Esto ha sido verificado por la sociedad civil en Honduras, así como por los gobiernos de Honduras y Estados Unidos. Por ejemplo, en un comunicado oficial, el Secretario de Prensa de la Casa Blanca informó: “la Policía de Operaciones Especiales hondureña, con la formación y la financiación de la asistencia de la INL y la CBP, pusieron en marcha la Operación Rescate “Ángel" en la frontera entre Honduras y Guatemala. La operación está diseñada para aumentar las interceptaciones de migrantes que tratan de emigrar de forma irregular a Estados Unidos, a menudo a través de organizaciones de contrabando. Desde que la operación comenzó el 20 de junio, la unidad había rescatado al menos 90 niños que  intentaron cruzar la frontera con organizaciones de contrabando y  fueron entregados a las autoridades hondureñas correspondientes”
. 

En octubre de 2014, el diario Los Angeles Times informó sobre las continuas operaciones de los cuerpos de seguridad hondureños en la frontera con Guatemala
. El artículo describe el caso de una madre y su hijo que intentaban salir del país por temor al reclutamiento de las pandillas y a la violencia. Intentaron dejar Honduras en dos ocasiones. La primera vez que la madre intentó cruzar a Guatemala con su hijo, le dijeron que tenía que buscar una carta de permiso del padre del niño, pero cuando regresó a la frontera con la carta, se le negó de nuevo el derecho a salir de Honduras y fueron obligados a regresar a San Pedro Sula
.

Estos operativos tuvieron tres resultados: primero, presentar como una acción de protección de infancia lo que en realidad es un procedimiento de control migratorio; segundo, promover un proceso de militarización fronteriza que puede conducir a incrementar la vulnerabilidad, especialmente de los menores no acompañados, los riesgos en el tránsito, o incluso fortalecer el crimen organizado vinculado con el tráfico de personas; y tercero, desviar la atención sobre las causas estructurales de la migración de los menores y, en consecuencia, abstenerse de adoptar las medidas que realmente las atiendan de manera integral, eficaz y desde una perspectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes
. Además de la inexistencia de protocolos claros de actuación en caso de que se “rescate” a un menor. 

Esta falta de procedimiento y garantías acorde al interés superior del menor es especialmente grave en el caso de menores  que   huyen de la violencia, y que deben  gozar de protección internacional, ya que se les ha devuelto de manera inmediata al lugar del peligro. Y contraviene la Opinión Consultiva  de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre Derechos y Garantías de niños y niñas en el contexto de la migración y/o con necesidad de protección internacional (OC-21/14)  emitida el 19 de agosto de 2014, en la cual establece que el interés de los estados en prevenir el cruce de niños (acompañados o no acompañados) de fronteras internacionales debe estar supeditado al interés superior del niño, especialmente cuando los niños puedan tener necesidades de protección internacional.

7. Niños y niñas migrantes
Cuestión 30. Información sobre medidas para reinserción y para abordar las causas de fondo de la migración irregular.

Desde 2011  el flujo migratorio de niños, niñas y adolescentes hacia México y Estados Unidos ha  aumentado, así como la  deportación de los mismos. Entre 2010 y 2014,  más de 18,000  menores  hondureños fueron deportados. De acuerdo a la base de datos procesados por el Centro Nacional de Información del Sector Social de Honduras (CENISS), según información recopilada en el Centro de Atención al Migrante Retornado (CAMR) y la Dirección Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), al 31 de diciembre de 2015, se contabilizaron 8,355 niños, niñas y adolescentes migrantes retornados/repatriados, el cual el 55.66% eran entre 13 a 17 años de edad, el 14.84% entre 7 y 12 años, y el 29.50% pertenecen a la primera infancia (entre 0 a 6 años de edad). Del total de los entrevistados, se encontró que el 63.28 % viaja acompañado y el 36.72% viaja solo
.
7.1. Causas de la migración irregular de  niños, niñas y adolescentes
La respuesta del gobierno a la llamada “crisis humanitaria de los menores migrantes” de 2014 incluyó, entre otras medidas, el Decreto de Emergencia Humanitaria, la creación de la Fuerza de Tarea para el Niño Migrante y la gira de la Primera Dama a los centros de detención en Estados Unidos. Sin embargo, tales medidas fueron de carácter mediático y se diluyeron en los meses posteriores a la crisis, por lo que no representaron un impacto directo en lo que se refiere a las causas estructurales de la migración de la niñez y adolescencia.

Según el Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH), “dentro de las causas de la migración de los niños, niñas y adolescentes en Honduras destacan la violencia como una de las razones principales violencia intrafamiliar; el reclutamiento por maras, amenazas a muerte por extorsión o porque han sido testigos de algún delito; intento de secuestro; discriminación por el padecimiento de una enfermedad crónica; víctimas de trata o tráfico de personas; discriminación por orientación sexual y acoso sexual; entre otros. Otra de las causas es la reunificación familiar. Las niñas, niños y adolescentes buscan reunirse con sus padres que ya están en el país de destino o el caso de padres que están en Honduras y deciden enviar a sus hijos para evitar que sean reclutados por las maras o pandillas. También la falta de oportunidades de empleo y educación son causas importantes que motivan la migración infantil.
” 

Podrían darse una lista de datos y ejemplos abrumadora. De acuerdo a una investigación de Casa Alianza  basada en 200 entrevistas con menores no acompañados que fueron deportados entre 10 y 17 años, el 65% de estos afirmaron que la principal razón para migrar fue huir de la violencia. Según informes del Observatorio de las Niñas, Niños y Jóvenes de Honduras de Casa Alianza, mensualmente hay un promedio de 81.15 muertes violentas y/o ejecuciones extrajudiciales de niñas, niños y adolescentes (NNA) menores de 23 años, de las cuales más del 90% queda en total impunidad. Solo en 2014, 1031 jóvenes menores de 23 años fueron asesinados.

Y las cifras sociales en relación a la juventud también son alarmantes: Honduras incorpora anualmente 200.000 jóvenes a la población económicamente activa pero apenas se generan 70.000 empleos. Esto implica que 130.000 jóvenes se quedan en desempleo cada año, convirtiéndose así en un grupo de riesgo para la migración
 .
En relación con la educación pública, la Secretaría de Educación señala que en 2014 la matricula inicial fue de 2, 020,415 alumnos entre primer y noveno grado. No obstante, según denuncias de los dirigentes magisteriales, durante 2015 se quedaron fuera del sistema educativo un millón de niñas y niños a nivel nacional. A esta problemática se suma que, según el Plan Maestro de Educación, se necesitan mil millones de dólares para recuperar la infraestructura educativa de todo el país. La precaria situación de la educación tiende a agravarse, ya que para 2015 se recortó en más de 600 millones de lempiras el presupuesto de esta Secretaría; en contraste, al rubro de Seguridad y Defensa se le incrementó el presupuesto considerablemente
.

7.2. Recepción de los menores de edad deportados
En cuanto a los menores de edad no acompañados y unidades familiares deportadas desde México, lo hacen vía terrestre y llegan al Centro de Recepción de Migrantes Belén (antes El Edén) en la ciudad de San Pedro Sula, dirigido por la Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). Según ha constatado el CONADEH
, para los menores no acompañados deportados las condiciones del viaje son similares a las de los adultos. Es decir, normalmente salen desde Tapachula y no hay paradas durante el trayecto de 720 kilómetros. Los autobuses vienen sólo bajo la responsabilidad de los chóferes y los menores no vienen acompañados por los Oficiales de Protección a la Infancia, los llamados OPIs, del Instituto Nacional de Migración de México, lo que contraviene una de sus funciones y responsabilidades
. 
Según el informe de una misión internacional de expertos en materia migratoria
, se pueden reconocer los esfuerzos del gobierno y de la sociedad civil en cuanto a la recepción de los niños, niñas y adolescentes deportados, la readecuación de las instalaciones físicas y el esfuerzo interinstitucional entre gobierno, organizaciones de sociedad civil, cooperación y organismos internacionales de derechos humanos. Sin embargo, también se  constató que las capacidades del  centro para dar atención a los menores de edad y unidades familiares son insuficientes, lo cual es confirmado también por el informe de monitoreo del CONADEH
. Según la misión de expertos, si bien las organizaciones de la sociedad civil están haciendo a lo interno del centro una labor que le corresponde al Estado, se detectó que las instituciones del gobierno no mantienen un diálogo permanente con estas organizaciones y existe una centralización de las decisiones en manos de la propia institucionalidad. Por lo que no se vio un reconocimiento gubernamental del trabajo y compromiso de las organizaciones de la sociedad civil a pesar de que soportan buena parte del trabajo de recepción La misión comprobó el agotamiento y la escasez de recursos de las organizaciones de sociedad civil que brindan su servicio en el centro. 
Por otro lado, algunas organizaciones manifestaron a la misión que el centro Belén no tiene una ubicación adecuada acorde a su objetivo de brindar protección, ya que la zona de San Pedro Sula en la que se encuentra no garantiza las condiciones de seguridad necesarias para los NNA y las familias. En este sentido, organizaciones mencionaron la existencia de acoso exterior por parte de maras y pandillas. Por ello manifestaron que en vez de reformar el centro, dejándolo en la misma ubicación, sería más conveniente trasladarlo a otro lugar más seguro
.   
7.3. Protección de menores que habían huido de violencia y son deportados. 

El Estado de Honduras presenta serias debilidades respecto a su capacidad para garantizar la protección de los menores no acompañados deportados, principalmente de aquellos que han huido de situaciones de violencia en sus comunidades. Esta situación queda evidenciada con la muerte de forma violenta de por lo menos 34 hondureños migrantes que fueron deportados al país entre enero de 2015 y junio de 2016. Estos casos han sido recopilados por Casa Alianza solamente a través de registros hemerográficos, teniendo como fuente los periódicos de circulación nacional. Las edades de las víctimas se encuentran entre los 14 y 48 años, siendo el grupo de niñas, niños y jóvenes entre 14 y 30 años el mayoritario con el 62% de los casos. En cuanto a los países de procedencia de los migrantes deportados y asesinados a su retorno a Honduras, 23 casos de deportación fueron realizados por el gobierno de los Estados Unidos y 10 casos por el gobierno de México.

Los departamentos en los que se han presentado la mayor cantidad de muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de migrantes deportados, principalmente los menores no acompañados que han huido de situaciones de violencia coinciden con los que presentan mayores índices de muertes violentas a nivel nacional. De los 34 casos registrados, el 85% se concentra en los departamentos de Cortés y Francisco Morazán, con 22 y 7 casos de migrantes deportados y asesinados a su retorno al país, respectivamente.

7.4. Reinserción  de los niños, niñas y adolescentes deportados
El Estado no tiene una política pública orientada a la reinserción integral y con un enfoque basado en derechos y protección de los NNA migrantes en sus comunidades. Según reconoce UNICEF, los esfuerzos derivados de la respuesta a la crisis de 2014 se han quedado en responder a una coyuntura, se limita a las necesidades inmediatas, tiene un enfoque asistencialista y no de derechos humanos
. Esa misma conclusión se confirma en el estudio que Casa Alianza y Pastoral de Movilidad Humana realizaron en 2015 sobre los desafíos para la reinserción de los menores: “la DINAF se limita a realizar un trámite burocrático de entrega de los NNA migrantes deportados a sus familiares. Los menores no acompañados deportados regresan a sus comunidades en peores condiciones que cuando decidieron tomar la ruta migratoria y, además, tienen que hacer frente a nuevos problemas, como la estigmatización social y la indiferencia en las familias
”.
Uno de los principales factores para mejorar la reinserción es la reintegración en la comunidad educativa. De acuerdo a los datos de la Secretaría de Educación, 6,500 niños y niñas abandonaron el sistema educativo por causas migratorias. El porcentaje de deserción escolar por motivos de migración pasó de 5% en 2013, a 22% en 2014, lo cual revela un aumento significativo en apenas un año. A pesar de la creciente deserción escolar por motivos migratorios, la Secretaría de Educación tiene muy pocas ofertas para la niñez y juventud migrante deportada, y su presencia en el Centro El Edén consiste en mantener a un funcionario para que extienda un documento. Este documento consiste en una nota dirigida a los directores de los centros escolares donde las y los niños y jóvenes estudiaban
.
En septiembre de 2014 se firmó el Convenio de Coordinación y Articulación Institucional entre la Presidencia de la República de Honduras, a través del Despacho de la Primera Dama y la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), con el objetivo de “afianzar los mecanismos de coordinación y articulación entre la Presidencia de la República y los gobiernos municipales, para atender de manera integral la problemática”. Asimismo, se procedió a la firma del proyecto “Asistencia a la reintegración comunitaria de los niños, niñas y adolescentes migrantes retornados” entre la AMHON y el PNUD. Sin embargo, aún no se conocen impactos concretos y cómo funcionan estos programas
 . 

En este sentido, después de visitar 17 municipios para evaluar programas para la reintegración de niños, niñas y adolescentes retornados, el CONADEH constató “que los Gobiernos Municipales no cuentan con un plan, programa o proyecto que incluye objetivos relacionados con la inserción de la niñez migrante retornada y unidades familiares”
 

	Recomendaciones:

El Estado debe aplicar medidas efectivas para garantizar que los niños, niñas y adolescentes que han sido deportados reciban una recepción digna, se integren a su familia y se reinserten en sus comunidades, garantizando su ingreso al sistema escolar y la no estigmatización por su condición de deportados. Debe tener mecanismos especiales de monitoreo y seguimiento con este propósito, con especial énfasis en aquellos están en riesgo de sufrir violencia.

Deben establecerse programas de reinserción real y efectiva que garanticen a las personas migrantes deportadas (adeltos, niños, niñas y adolescentes) acceso a empleos, becas de estudio, programas de capacitación laboral, además de acompañamiento psicosocial para lograr su verdadera reintegración después de su deportación.


PRESENTADO POR:


Plataforma EPU/Coalición contra la Impunidad�


� Integrada por las siguientes organizaciones de HONDURAS: Plataforma EPU: Asociación Danesa de Personas con Discapacidad (ADD) -  Asociación Nacional para el Fomento de la Agricultura Ecológica (ANAFAE) - Espacio Regional de Occidente (EROC) - Federación de Tribus Indígenas de Honduras (FETRIPH) - Foro Nacional para las Migraciones (FONAMIH) - Movimiento Unificado de Campesinos del Aguán (MUCA) - PEN Honduras - Proyecto VIH rural - Red Balance - Red Centroamericana de Personas Viviendo con VIH (REDCA); y también la Coalición contra la Impunidad: Asociación de Jóvenes en Movimiento (AJEM); Asociación de Jueces por la Democracia (AJD); Asociación de Mujeres Intibucanas Renovadas (AMIR); Asociación Feminista Trans (AFeT); Asociación FIAN Honduras; Asociación Hermanas Misioneras de San Carlos Borromeo Scalabrinianas; Asociación Intermunicipal de Desarrollo y Vigilancia Social de Honduras (AIDEVISH); Asociación LGTB Arcoiris de Honduras; Asociación Nacional de Personas viviendo con SIDA (ASONAPVSIDA); Asociación para una Ciudadanía Participativa (ACI-PARTICIPA); CARITAS – Diócesis de San Pedro Sula; Centro de Derechos de Mujeres (CDM); Centro de Desarrollo Humano (CDH); Centro de Educación y Prevención en Salud, Sexualidad y Sida (CEPRES); Centro de Estudios de la Mujer Honduras (CEM-H); Centro de Estudios para la Democracia (CESPAD); Centro de Investigación y Promoción de Derechos Humanos (CIPRODEH); Centro para la Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de Víctimas de la Tortura y sus Familiares (CPTRT); Colectivo Diamantes Limeños LGTB; Colectivo Gemas; Colectivo Unidad Color Rosa; Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos de Honduras (COFADEH); Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos de El Progreso (COFAMIPRO); Comité por la Libre Expresión C-Libre; Convergencia por los Derechos Humanos de la Zona Nor Occidental; Crisálidas de Villanueva; Coordinación de Instituciones Privadas por las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus derechos (COIPRODEN); Equipo de Monitoreo Independiente de Honduras (EMIH); Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación (ERIC-SJ); Feministas Universitarias; Familia Fransciscana de Honduras (JPIC); Frente Amplio del COPEMH; Foro de Mujeres por la Vida; Foro Nacional para las Migraciones (FONAMIH); Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (FOSDEH); Indignados Unidos por Honduras; JASS en Honduras; Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ); Movimiento Diversidad en Resistencia (MDR); Movimiento de Mujeres por la Paz “Visitación Padilla”; Observatorio Permanente de Derechos Humanos de El Aguán; Organismo Cristiano de Desarrollo Integral (OCDIH); Pastoral de Movilidad Humana de Honduras; Red de Mujeres Jóvenes de Cortés; Red de Mujeres Unidas de Colonia “Ramón Amaya Amador”; Red de Participación de Organizaciones de Sociedad Civil Siguatepeque (RPOSC); Red Nacional de Defensoras de Derechos Humanos en Honduras; Tribuna de Mujeres contra los Femicidios; Unión de Empresas y Organizaciones de Trabajadores del Campo (UTC – La Paz).


























INFORME ALTERNATIVO ANTE EL COMITÉ PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)
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